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Se suscribe ó este periódico 
eu la imprenta y librería <lc 
VILBíArcUÍCWA , Pitusa ESayor 
número ®, á 9 rs. al mes, 22 
por trimestre y Sto.por un año.

Los artículos, avisos y. re
clamaciones se dirigirán. A la 
iledaccion establecida cu la 
misma imprenta, traucos de 
porte, siucuyo requisito no $e 
recibirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

»------------------ ------iT.-U^sr,-!—r~----------------- <

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 348.
En la villa de Bríbiesca y su sala consistorial designa

da con anterioridad por el Sr. Gobernador de la provin
cia para volar en esta cabeza de distrito , núm. 3.°, á 2 
de setiembre de 1 85p, dadas las diez de la mañana, los 
infrascritos I). Luis de 1a Torre Alcalde, presidente, don 
Manuel Angulo, D. Estanislao Guilarle, D. Manuel Sa- 
lazar y D. Quintín Pradilla, secretarios escrutadores, 
procedieron públicamente al resúmen general de los vo
tos emitidos en este distrito según las listas de los votan
tes en los dos dias anteriores, y del número de los sufra
gios que cada candidato ha obtenido como aparece de las 
actas, y conforme á estos documentos resulta que siendo 
1 78 el número de electo,res de este distrito, han tomado 
parte gg, y que han reunido para diputado pof es,le 
disi rito :

Excmo. Sr. D. Modesto Corla zar, g5 votos.
I). Carlos Mallaina, 4 velos.
Tal es el resúmen general de. la vot,ación en los dias 

3i y 1.° del corriente, sin que haya ocurrido, duda algu- 
na, y dejando esta acia original con la de los dos anterio
res, y listas que fueron fijadas al público archivadas en el 
del Ayuntamiento de este distrito, se proclamó diputado 
al Exento, Sr. D. Modesto Cortazar, conforme al articu

lo 5g.de 1.1 «y, y se (lippus,O quq con arreglo al 64 ‘U I-1 
mj&M», se i‘e,pqsi.te jeya, arla, <;n el archivo del Ayunta
miento, sacándose lap, tres copias que. previene para los 
efectos consiguientes. Con lo cual se dá por terminado de- 
fiuitivamenle este acl,o. = El presidente, Luis de la Torre. 
— Los secretarios escaladores, Manuel López Angulo.= 
Quintin de la Pra^ijla.— ,Ma,nuel Salazar.-=.Eslanislao 

G uñarle.

Otra núm. 349-
En la villa d.e Lerma, cabeza del distrito electoral 

de Lerma número cuarto de los de esta provincia de 
Burgos, y en el c/lificiy ó local designado por el Gober
nador á 5 de stflieflibyp d.e i ,8,5,0. dadas las diez de la 
mañana, los iyiCrascyilos I). lose María de Vivar, \l- 
caldp, y D. Pedro y D. Agnslin Barbadillo, I). Pedro 
Celestino Valpuésla y 1). Modesto Revilla , secretarios 
escrutadores de esta p.ri.mera sección, y I). Ventura Gil 
de la Cuesta, que lo es de la segunda de Salas de los •ri
fantes, reunidos en junta procedieron á la vista del pú
blico .11 resúmen general de votos emitidos en los dias 
3i del mes de agosto último y idel corriente mes de 
setiembre, haejéndojo por el escrutinio de las actas que 
tieqen presentes y han confrontad^ con presencia de la 
lisia, ge.tj.eral d.l dis.iryto y de las par (¡rulares «le los elec
tores que concurrieron á votar y estuvieron es puestas al 
público cpn¡fpfyi.<; á la ley, y de él resultan en favor del 
Extjmp, Sr. Conde dy \ isla hermosa ciento nóvenla y 
cuatro vo.tprs, por Ifl, cual , siendo el número total de elec
tores de este distrito el dy doseienjo^ diez y siete, y el 
dy los que totearon pa.i¡te en la elección el d.e ciento nó
venla y cu.a.lro, el Presidente proclamó Diputado por es
te distrito paya las pyóxym/is Có.ttys convocadas para el 
3i de octubre del curtiente año, al Excmo. Sr. Cqnde 
de Visla-hermosa , que ha obtenido mayoría absoluta. 
Sin otra ocurrencia se declara terminada esta acta; que 
oi.igiual qiud,a cop, Ljs listas que estuvieron espuertas al 

5g.de


publico y arlas de votación, archivadas en el del Ayun
tamiento de la cabeza de este distrito, y en ella se es
piden tres copias autorizadas por el Presidente v secre
tarios escrutadores que se remiten en este acto al Go
bernador para los efectos pre.verlidos en el artículo se
senta y cuatro de la ley electoral. —.losé María de Vivar. 
Pedro Bar badil lo.— Agustín Bar badil lo. = Pedro Celestino 
V al pues l a. = Modesto Pie villa.

Otra unm. 35o.
En la villa de Castrogeriz y local de su Sala 

Consistorial designada con anterioridad por el Se. Go
bernador de la provímia para votar cu la cabeza de 
este distrito rú.rtero qniulo á 2 de setiembre de >85o, 
dadas las diez de la mañana los infrascritos I). Pedro 
Parra Perez, Presiden!', !). Dvograi ¡as Gil, I). Pedro 
Arce Barquín , I). Aquilino Cadiñanns y D. Celestino 
Medina Juárez, secretarios escrutadores, procedieron 
públicamente al resumen general de los votos emitidos 
en este distr ito, según las listas de los votantes en los dos 
dias anteriores y del nú ñero de los Sufragios que cada 
candidato "ha obtenido corno aparece de las arlas, y con
forme á estos documentos resulta que siendo irésci-ntos 
veinte v cuatro el número de los electores de este distri
to, han tomarlo pule liento noventa y ocho, y que han 
reunido pira Diputado por este distrito

D. llamón Varona . . . . 18g
D. Luis Rodríguez Camaleño. , 8
I). Luis Rodríguez Cabañero. , 1

Tal es el resumen de la votación verificada en este 
distrito en los dias 31- de agosto último y 1,° del cor
riente mes de setiembre sin que haya ocurrido duda al
guna, y resullandoscrel electo para Diputado 1). Ramón 
Varona por mayoría absoluta, fue proclamado como tal 
por el Presidente mandando este se deposite la presente 
arta original con la de los días anteriores y lisias que 
fueron lijadas al publico en el archivo del Ayuntamien
to <le esta villa como cabeza de este distrito, y que se 
saquen líes copias de la referida acta y que. se remitan 
al Sr. Gobernador de la provincia según se previene en 
el art. 6 ", ríe la l.y. —Pedro Parra. =. Celestino Medina 
Juárez. = Pedro Arce Barquín.= Vquitiiro Ca."iiñanos.= 
Desgracias GiL‘

Otra núm. 351.
En la ‘.illa de Medina de Pomar y casa consistorial, 

local designado con anterioridad por" < 1 Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia pira volaren la raheza de este Drs- 
tr’to seslo de la Provincia a dos de setiembre de mil ocho
cientos rio nenia , ila la, las diez de la mañana los infr as
criptos 1). Ipolilo Fernandez Arciniega, Presidente D. 
Vicente de Rozas D. Sa-iliago Onlañon 1). Sandalio V¡- 
IGscnle, y D. Vicente de la Ileranueva, Secretarios es
crutadores procedieron publicamente al resumen gen ral 
de los votos emitirlos en e le Distrito, según las listas ríe 
I >s volantes en los dos días anteriores , y del número de 
sufragios que caria candidato ha obtenido como aparece de 
Jas actas y confórme á esto; documentos resulta que sien
do ciento ochenta y ocho el número de los cler lores de es. 
te Distrito han tornado parte ciento coar. uta y (res y los |

ha obt 'iii’o [lira diputarlo ríe él D. Fernando Alvar z 
ciento cuarenta y tres votos. i 43
, Con lo cual', y no habiendo ocurrido protesta .alguna 
se dio por terminada el acto, mandándose por el Presi
dente y se erriarios escrutadores quede <sla arl t archiva
da' n 1 archivo deesta villa en conformidad á la ley, y con 
ai regio á la misma se saquen tres copias certificadas, qmt 
se remitirán al Sr. Gobernador ( ivi! de la Provincia á 
los fines qn» la misma ley pre-viern1, y se firma por cita
do^ 'ares. Presidente y Secretarios.—! polito Fernand z 
Arciniega Presidente.—Vicente de la I! rano ha, l;rio." 
Vicente de Bozas. — Srio. — Santiago Onlañon, Siio — 
Sandalio de Villasante Srio.

Otra núm. 352.
Para minorar y estinguír er> lo posible" el contraban

do de sal y tabico que se hace, con menoscabo de los in
tereses del Estado y de la moral y buenas cosluinbn sr 
he considerado un deber mió dictar algunas medidas con 
dicho objeto y entre ellos lo es una la de" prohibir bajo 
la mulla de cuarenta rs. el paso di I rio Ebro por los 
vados á toda clase de personas que no s.- hall u esperiaf 
y cumpi'lcoli-mcnle autorizadas, y á fin de qu- esta ic- 
sohiciou produzca los resultados que me he p< opuesto al 
dictarla, uc lia parecido conveniente dar el opmluno co
nocimiento de ella por medio de esté periodi, o á los ha
bitantes ile esta provincia , y especiaba. ule á los de los 
pueblos situados á la línea del rio í.bro para que en nin
gún tiempo puedan alegar ignorancia en su falla de cum
plimiento. Liurgos rj de setiembre de i 8 jo. — i)¡uní 10 
G ai.'.za.

Otra núm. 353.
J.as justicias de los pueblos de osla provincia, emplea

dos de P. y. 8. P. y destacamentos de la-Guardia < iv.il 
profederait á la captura riel sugelo cuyo nombre y señas 
personales se espresan á continuación, y caso de ser habi
do le remitirán con toda seguridad á mi dii-ppsil ¡6n. Bur
gos 3 setiembre de i 85o.—Dionisio G ai nza.'

Nombre y senas personales.

D. Rafael Estrada, hijo de D. Cristóbal y de Doña 
Maria ríe la Concepción Parejo, natural y vecino «le 
Pu.nte Gentil, soltero, de edarl de 20 años, estatura 5 
pi'.'S, color moreno, ojos melados, cara larga, boca gran
de, sin barba, .nariz regular, vestido de pantalón y cha
queta.

Inslihtln provincial de segunda énsenánsa de Burgos. 
Dirección.

E CUELA NORMAL ELEMENTAL
Estableciéndose por Real decreto de 3o de marzo de 

>8 r9 las Escuelas Normales Elementales dependan 
de los r spetivos Directores de Instituto de las provincias 
en que aquellas radican, conforme á la referida disposición 
y al í’eglam nto aprobado por S. M. en t5 de mayo del 
mismo año he continuado como Ge fe 'le la de esta capital 
reorganizando sus dependencias, y d fin de que llegue'á



conocimiento de las personas interesadas en éste suceso se
publica en el Boletín oficial insertándose á continuación 
los siguientes artículos del mismo Reglamento añadiendo 

o del ci.ir.-o imnedia-al propio tiempo que desde
lo la Dirección de mi cargo velará incesantemente por que 
se realicen los benéficos deseos de] Gobierno de S. M. la
Reina Nuestra Señora (q. D. g.) en este importante ra
mo de la iusli acción á; y t rabí jará sin
ri que tanto el personal como el material

descanso pa- 
de la escuela

de Burgos pi.iedan servir de modelo á las demas publicas 
y privadas de la provincia, y satisfacer á las uecdsida les 
de las cuatro liases de alumnos que asisten á los eslable- 
rimieíilos de esta especie.

La matricula para los aspirantes á Maestros de la cla
se elcim ti tal en el curso escolar de i 8 5 o á i 85 i , «e ba
ílala abierta des le el dia t5 basta el 3o del presente m-S
de setiembre en la escuela Normal de esta ciudad, desde 
las y de la mañana basta las 2 de la larde, y desde las 4 
de-esta hasta las g de la noihe. La inscripción es per
sonal, y antes de ella se desigualé á ios interesados dia 
y hora parí sufrir el eximen correspondiente.

Los alumnos de las escuelas normak-s serán de ruatro 
clases.

1. a Aspirantes á Vaestros d - instrucción primaria.
2. a Alumnos libres, ó los que sin dedicarse al ma

gi 1 rio, di seco adquirir el tolo ó parle de los conocí
an tilos que en estos establecimientos se suministran.

3. a Los niños concurrenti s á la escuela practica.
4. a Los Maestros ya establecidos, que quieran asistir 

á la Noimil jwa per feccionar sus conocimientos. (Arti
culo 27 d I I*-glameiito.)

Lorio alumno eslerno de la clase de aspirantes á Maes
tros en las <•.« 11 las normales pagará 80. rs. por derecho 
de matricula al añ 1, la miltid al tiempo de inscribirse en 
ella, y la otra mitad antes de acabarse el curso, sin cuyo 
requisito tío será admitirlo á examen. ( Articulo 28 de id.)

Listos alumnor', para ingresar en la escuela, deberán 
prest otar los documento? siguientes:

1,° 5 u ferie bautismo legalizada , por la que acredi
ten I ner ia edad señalarla en il arlí ulo 7.° del Real de- 
cr lo orginn'ó de.estas escuelas, (t.)

2.11 l u atestado de . buena roodncfa firmado por el 
alcalde y el cora párroco de su domi'ilio.

3. ° Certificación de un facultativo, por la que cons
te que el a.spiianL: mi padece enfermedad alguna conta
giosa-. l ampero se admitirá á lo«que leiigw def-clos cor
porales que les inhabilite u para egercer el m igislerio.

4. ° Autorización por escrito del padre, tutor ó en
cargarlo, para seguir la carrera.

5. " Siempre que el padre, tutor ó encargarlo del as
pirante no r esida en el pu-blo- donde se halle establecida 
lu Csim la Normal, habrá de abonarle un vecino con rasa 
abierta, con q-ui-n se cuten‘era el Director en todo cuan
to concierna al misino aluuin 1. (Ar tirulo 29 de id.)

A la admisión deb ra igualm ule proceder un Manten 
sobre las materias que abraza Ii insl 1 ricrion p- imaria ele
mental completa y no se recibirá al aspirante sin que 
pruebe li.díaise sutil ienlemeule instrui do para nod r se
guir coa li uto las lecciones de la escuela. ( Articulo 3o de 
id.)

(1) A’u bajarán de anos, ni pasarán de 25.

f.os alumnos "St urnos qm- hubieren cursado algún ano 
en una escuela normal , po'rán pasar á otra para seguir 
en ella su carrera, pr sMnl-indo su certificado de examen 
y aprobación en ella , acompañado de tos documentos que 
espresa id artículo 29 y de su hoja de estudios. Artículo 
3 1 de id.)

T os alumnos lili'es se matricularán por aquellas asig
naturas á que gusten asi-tir. Se admitirán desde i4 
anos hasta trrii la, y no estarán sugelos á mas requisitos 
que á la exhibí ion de su fe de bautismo, y á la presen
tación por su padre, tutor ó persona que los abone. (Arti
culo. 4 1 de id)

Fastos alumnos pagarán en el a"to de matricula rse 
veinte nales por rada una de las clases á que intenten 
asistir. (Articulo /2 de id.)

T os a'umnos libres serán lodos estemos, (Articilo (3 
de id.)

Los niño? qu se admitan en la escuela practica, no 
halarán de s"is años para la primera sección, ni de siete 
f am |a segunda. Deberán exhibir su fe de bautismo y ser 
presentados por sus padres, luto es ó encargados. (Arlí- 
ru'o 44 de id.)

Asistirán raizados y vestidos ron limpieza- los absolu
tamente pobres serán admitidos gratuitamente, y los de
mas pagarán una retribución que según la, posibilidad de 
los padres, no pasará d: cuatro reales ni bajará de me
dio curada semana. (Artículo 45 de id.)

Los maestr is alumnos serán admitidos gratuitamente 
arredilando hallarse establecidos con escuela cu la provin
cia.

I.os maestros no establecidos pagarán por asistir á la 
escuela Normal la mitad de la mal ricota haciéndolo al 
tiempo de inscribirse. (Articulo 46 de id.)

Los Acatamientos concederán su permiso á los maes
tros que quieran asistir á la escuela Normal simpre que 
de ¡en en la suya un sustituto ron til ulo. ( A rlieulo 4 7 de id.) 
Burgos 5 de setiembre de i85o.~ El Director del Tnsli 
luh. Provincial. D. Juan A. de la Corte Por mandado 
de S. Lorenzo Pérez Alonso, Secretario.

ANUNCIOS

Habiéndose estraido en el
día de ayer la paga perteneciente al mes de jubo del cm 
rie.nle año pira los Srrs. Gefes, oficiales y tropa (vivo.1.) 
retirados i-n esta provincia se les avisa paia que des e 
brego acudan á percibirla. Burgos 12 de setiembre de 
185o.~I-I Habilitado Hilarión de las lleras.

En la villa de la Pula de
í.r-na , provincia de Oviedo, y dias 11, 12 y r 3 de m 
rubre, se celebra una feria de. toda clase de ganados, v 
con especialidad de mular y caballar. Lo que se anur.ii» 
al público para su inteligencia.




